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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DENOMINADO GUARDA Y CUSTODIA DE LA 
DOCUMENTACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID.  

ANTECEDENTES 
 

Primero.- La unidad promotora, la Secretaría General Técnica, ha redactado la memoria de necesidad e 
idoneidad en la que se justifica la necesidad de contratación del servicio de Guarda y custodia de la 
documentación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid por los siguientes 
motivos:  

La contratación que se propone consiste en la prestación del servicio de Guarda y Custodia de la documentación 
administrativa generada en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y que actualmente es custodiada 
por la empresa Severiano Servicio Móvil, adjudicataria del contrato que actualmente está en vigor. 

El contrato vigente fue consecuencia de la siguiente circunstancia: la documentación administrativa objeto del 
contrato se encontraba depositada en el denominado Archivo Central de la entonces Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda, sito en un edificio del Complejo denominado Colegio San Fernando en la Carretera de 
Colmenar Viejo km 13,800. 

Con motivo de obras de remodelación entonces previstas en el mencionado inmueble, surgió la necesidad de 
trasladar toda la documentación depositada y archivada a otras instalaciones en tanto las obras se ejecutaban, 
instalaciones que permitieran garantizar la conservación y custodia del volumen documental producido en el 
ejercicio de sus funciones por la citada Consejería, así como la continuidad de los servicios que en relación con 
esta documentación se prestan. 

En este sentido, parte de la documentación se trasladó a locales con los que contaba la Consejería, no obstante, 
el espacio disponible para ello resultaba insuficiente, por lo que se consideró necesario externalizar parcialmente 
este servicio en cuanto a la documentación que no era posible albergar en espacios propios. 

La ejecución de las obras sufrió distintas incidencias que dieron lugar a la suspensión de la misma, modificación 
del contrato y finalmente la resolución del mismo, en la actualidad pendiente de liquidación, siendo intención 
volver a licitar las obras. 

En la actualidad subsiste la necesidad que motivo la contratación inicial, sin posibilidad de más prórrogas, y que 
se resume en garantizar el normal funcionamiento de la Consejería, para lo que es imprescindible el servicio de 
Archivo Central que se presta desde la Secretaría General Técnica, por otro lado, preceptivo y regulado por Ley 
6/2023, de 30 de marzo, de Archivos y Documentos de la Comunidad de Madrid. 

Por todo ello se entiende que el objeto del contrato tiene relación directa con la necesidad definida y es 
proporcional a la finalidad perseguida. 

Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento  abierto con pluralidad de criterios. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
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Ref: 

MTR20
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato 
 

Segundo.- 
otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un 
procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando 
constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su 

 
 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO  

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicios denominado 
GUARDA Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 

EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID , cuyo presupuesto base de licitación asciende a 183.322,62 euros, 
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios y tramitación ordinaria. 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

Orden 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 
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